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1 2
Programación  

Multianual  
Presupuestaria

Formulación  
Presupuestaria

Estimacio ́n de la Asignación  

Presupuestaria Multianual (APM)

Aprobación de la APM en Consejo  

de Ministros

Comunicación a los Pliegos sobre la  

APM

Responsable: DGPP – MEF / GL Responsable: GN, GR, GL

Desagregación y registro del primer  

año de la APM

3 Aprobación  
Presupuestaria

Responsable: MEF / Congreso/ GL

Elaboración del Proyecto de Ley de  

Presupuesto

Aprobación de la Ley de Presupuesto  

por el Congreso de la República

Aprobación del Presupuesto  

Institucional de Apertura (PIA)

4 Ejecución  
Presupuestaria

5 Evaluación  
Presupuestaria

Sustentación del registro de la APM

Levantamiento de observaciones y  

subsanacio ́n del registro

Alcances Generales



Pliego registra la información de 

la estimación de ingresos en el 

“Módulo de Programación 

Multianual”

Artículo 8, numeral 8.4 literal 
a) Artículo 15 y 16

Artículo 12°, numeral 12.1, 
sub numeral 12.1.7, literal l)

Las entidades de los Gobiernos 

Locales concluyen el registro de

los proyectos en el Aplicativo 

Informático del Presupuesto

Participativo, asi como la 

información de los resultados 

del

proceso del Presupuesto 

Participativo

Art. 4° del DU 047 – 2020  

“Suspensión del Procesos de 

Presupuesto Participativo”

Hasta el 21 de febrero Hasta el 17 de julioHasta el 22 de mayo

Hasta el 20 de julio

Hasta el 22 de julio

Ancash, Apurímac, Arequipa, 

Cusco, Lima, Moquegua, Tacna y 

la Provincia Constitucional del 

Callao

Ayacucho, Cajamarca, 

Huancavelica, Ica, Junín, La 

Libertad, Lambayeque, Pasco, 

Piura, Tumbes

Amazonas, Huánuco, Loreto, 

Madre de Dios, Puno, San Martin, 

Ucayali

Artículo 24°

Hasta el 24 de julio

Hasta el 27 de julio

Hasta el 30 de julio

Ancash, Apurímac, Arequipa, 

Cusco, Lima, Moquegua, Tacna y 

la Provincia Constitucional del 

Callao

Ayacucho, Cajamarca, 

Huancavelica, Ica, Junín, La 

Libertad, Lambayeque, Pasco, 

Piura, Tumbes

Amazonas, Huánuco, Loreto, 

Madre de Dios, Puno, San Martin, 

Ucayali

Artículo 24°

Hasta el 10 de agosto

Hasta el 11 de agosto

Hasta el 13 de agosto

Comunicado N° 027-2020-EF/50.01

Presentación Sustentación

Ancash, Apurímac, Arequipa, 

Cusco, Lima, Moquegua, Tacna y 

la Provincia Constitucional del 

Callao

Ayacucho, Cajamarca, 

Huancavelica, Ica, Junín, La 

Libertad, Lambayeque, Pasco, 

Piura, Tumbes

Amazonas, Huánuco, Loreto, 

Madre de Dios, Puno, San Martin, 

Ucayali

Programación 

de Ingresos
Presupuesto 

Participativo

Programación 

de Gasto

Hitos de la Programación

Referencia: Los artículos en mención están contenidas en la Directiva N° 001-2020-EF/50.01



Presentación de la Carpeta

Reportes Anexos

Estructura Programática (Consolidado por Pliego, a 

nivel de Actividad)

Detalle del Gasto (Clasificador de gasto: Genérica).

Detalle de Ingresos (Clasificador de Ingreso: Específica).

Resumen de Personal

Anexo N° 3/GL- Resumen de los Objetivos.

Anexo N° 4/GL- Detalle de subvenciones a personas 

jurídicas no públicas.

Anexo N° 5/GL- Ingresos y gastos provenientes de 

operaciones oficiales de crédito y donaciones.

Anexo N° 6/GL- Base legal de los recursos provenientes 

de Recursos Directamente Recaudados y de Otros 

Impuestos Municipales.

Las Municipalidades Distritales remiten y presentan a las Municipalidades Provinciales de su ámbito 

geográfico su Formulación Presupuestaria, en un plazo no mayor al establecido en el Anexo 1-A/GL de la 

Directiva N° 001-2020-EF/50.01

Contenido: A nivel pliego de acuerdo al Anexo 1-B/GL de la Directiva N° 001-2020-EF/50.01
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Rol de las Municipalidades Provinciales

Municipalidad Provincial

Las municipalidades provinciales en el marco de la sustentación de la programación multianual 

presupuestaria y formulación presupuestaria desarrolla los siguientes roles.

Organizar las reuniones de sustentación de acuerdo a 

las fechas establecidas en el Anexo N° 2/GL

Convocar las reuniones de sustentación de manera 

oportuna. 

Finalizado la sustentación elaborar el Acta de acuerdo 

y compromisos de los Gobiernos Locales.

Coordinar con la DGPP los GL que deben de levantar 

observaciones y el plazo otorgado. 

Exponer a las municipalidades distritales de su 

jurisdicción la formulación de su presupuesto, haciendo 

uso de la información, reportes y fichas a nivel pliego, 

Informar la distribución de los recursos del FONCOMUN 

Provincial y los criterios de articulación de la 

Formulación Presupuestal al PDCLP

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL

Plazos Límite

MP Y – hasta el 10mo día hábil

….

MP A – hasta el 
1er día hábil

Modalidad

Dada la coyuntura del aislamiento y distanciamiento social, la organización de 

la de la reunión de sustentación deberá ser virtual. La Municipalidad Provincial 
prevé el medio a utilizar.



Rol de las Municipalidades Provinciales

Municipalidad Provincial

Las municipalidades provinciales en el marco de la sustentación de la programación multianual 

presupuestaria y formulación presupuestaria desarrolla los siguientes roles.

Oficio de Convocatoria
MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL

Modelo de Oficio

Contenido Mínimo

 Municipalidad Distrital convocada

 Fecha de la sustentación

 Exhortar la participación de OPP,
UE y OPMI o quienes hagan su
veces

 Agenda de sustentación

Organizar las reuniones de sustentación de acuerdo a 

las fechas establecidas en el Anexo N° 2/GL

Convocar las reuniones de sustentación de manera 

oportuna.

Finalizado la sustentación elaborar el Acta de acuerdo 

y compromisos de los Gobiernos Locales.

Coordinar con la DGPP los GL que deben de levantar 

observaciones y el plazo otorgado. 

Exponer a las municipalidades distritales de su 

jurisdicción la formulación de su presupuesto, haciendo 

uso de la información, reportes y fichas a nivel pliego, 

Informar la distribución de los recursos del FONCOMUN 

Provincial y los criterios de articulación de la 

Formulación Presupuestal al PDCLP



Rol de las Municipalidades Provinciales

Municipalidad Provincial

Las municipalidades provinciales en el marco de la sustentación de la programación multianual 

presupuestaria y formulación presupuestaria desarrolla los siguientes roles.

Presentación
MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL

Modelo de 
Presentación

Contenido

 Distribución de FONCOMÚN

 Distribución del FONCOMUN

 Inversiones con FONCOMUN PROVINCIAL

 Transferencias Programadas

 Transferencias Financieras Programadas

 Proyectos

Organizar las reuniones de sustentación de acuerdo a 

las fechas establecidas en el Anexo N° 2/GL

Convocar las reuniones de sustentación de manera 

oportuna. 

Finalizado la sustentación elaborar el Acta de acuerdo 

y compromisos de los Gobiernos Locales.

Coordinar con la DGPP los GL que deben de levantar 

observaciones y el plazo otorgado. 

Exponer a las municipalidades distritales de su 

jurisdicción la formulación de su presupuesto, haciendo 

uso de la información, reportes y fichas a nivel pliego, 

Informar la distribución de los recursos del FONCOMUN 

Provincial y los criterios de articulación de la 

Formulación Presupuestal al PDCLP



Rol de las Municipalidades Provinciales

Municipalidad Provincial

Las municipalidades provinciales en el marco de la sustentación de la programación multianual 

presupuestaria y formulación presupuestaria desarrolla los siguientes roles.

Presentación Municipalidades Distritales MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL

Check List

Contenido

 Programación de Ingresos

 Programación de Gastos

 Transferencias Programadas

 Bienes y Servicios

 Proyectos

Organizar las reuniones de sustentación de acuerdo a 

las fechas establecidas en el Anexo N° 2/GL

Convocar las reuniones de sustentación de manera 

oportuna. 

Finalizado la sustentación elaborar el Acta de acuerdo 

y compromisos de los Gobiernos Locales.

Coordinar con la DGPP los GL que deben de levantar 

observaciones y el plazo otorgado. 

Exponer a las municipalidades distritales de su 

jurisdicción la formulación de su presupuesto, haciendo 

uso de la información, reportes y fichas a nivel pliego, 

Informar la distribución de los recursos del FONCOMUN 

Provincial y los criterios de articulación de la 

Formulación Presupuestal al PDCLP



Rol de las Municipalidades Provinciales

Municipalidad Provincial

Las municipalidades provinciales en el marco de la sustentación de la programación multianual 

presupuestaria y formulación presupuestaria desarrolla los siguientes roles.

Acta de Acuerdos y Compromisos MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL

Check List

Contenido

 Tomar en cuenta la convocatoria

 Registrar si la Municipalidad Distrital
participó y si este tiene observaciones.

Organizar las reuniones de sustentación de acuerdo a 

las fechas establecidas en el Anexo N° 2/GL

Convocar las reuniones de sustentación de manera 

oportuna. 

Finalizado la sustentación elaborar el Acta de acuerdo 

y compromisos de los Gobiernos Locales.

Coordinar con la DGPP los GL que deben de levantar 

observaciones y el plazo otorgado. 

Exponer a las municipalidades distritales de su 

jurisdicción la formulación de su presupuesto, haciendo 

uso de la información, reportes y fichas a nivel pliego, 

Informar la distribución de los recursos del FONCOMUN 

Provincial y los criterios de articulación de la 

Formulación Presupuestal al PDCLP



Rol de las Municipalidades Distritales

Asistir a las reuniones de sustentación. 

De existir observaciones, subsanar dentro de los 5 días 

calendario, las subsanaciones deben ajustarse a la Directiva N°

001-2020-EF/50.01 y el marco normativo del SNPP. 

De existir motivos de accesibilidad y/o distancia para asistir a 

las reuniones, comunicar por oficio a la MP hasta tres días antes 

de la fecha de la sustentación.

• La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces, 

• La Gerencia de obras e infraestructura, o quien haga sus 

veces.

• La Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI)

Las municipalidades distritales en el marco de la sustentación de la programación multianual presupuestaria 

y formulación presupuestaria desarrollan los siguientes roles.

Municipalidad Distrital

Exponer a la Municipalidad Provincial de su jurisdicción su 

propuesta de formulación presupuestaria. Consistente a la 

información registrada en el aplicativo, a los reportes, fichas, e 

informar la articulación al PDCLP y respecto de los criterios

establecidos para la programación de inversiones.

Garantizar la participación de representantes de : 

Presentación
MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL

Contenido

 Programación Multianual

 APM Ingresos por rubro

 APM Gastos por Categoría Presupuestal por
toda FF.FF.

 APM Gastos por Genérica de Gasto por toda
FF.FF.

 Transferencias Programadas

 Transferencias Financieras programadas

 Bienes y Servicios

 CAS

 Servicios Básicos y Mantenimiento

 Proyectos

Modelo de 
Presentación



Rol de las Municipalidades Distritales

Asistir a las reuniones de sustentación. 

De existir observaciones, subsanar dentro de los 5 días 

calendario, las subsanaciones deben ajustarse a la Directiva N°

001-2020-EF/50.01 y el marco normativo del SNPP. 

De existir motivos de accesibilidad y/o distancia para asistir a 

las reuniones, comunicar por oficio a la MP hasta tres días antes 

de la fecha de la sustentación.

• La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces, 

• La Gerencia de obras e infraestructura, o quien haga sus 

veces.

• La Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI)

Las municipalidades distritales en el marco de la sustentación de la programación multianual presupuestaria 

y formulación presupuestaria desarrollan los siguientes roles.

Municipalidad Distrital

Exponer a la Municipalidad Provincial de su jurisdicción su 

propuesta de formulación presupuestaria. Consistente a la 

información registrada en el aplicativo, a los reportes, fichas, e 

informar la articulación al PDCLP y respecto de los criterios

establecidos para la programación de inversiones.

Garantizar la participación de representantes de : 

Observaciones

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL



Rol de las Municipalidades Distritales

Asistir a las reuniones de sustentación. 

De existir observaciones, subsanar dentro de los 5 días 

calendario, las subsanaciones deben ajustarse a la Directiva N°

001-2020-EF/50.01 y el marco normativo del SNPP. 

De existir motivos de accesibilidad y/o distancia para asistir a 

las reuniones, comunicar por oficio a la MP hasta tres días antes 

de la fecha de la sustentación.

• La Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces, 

• La Gerencia de obras e infraestructura, o quien haga sus 

veces.

• La Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI)

Las municipalidades distritales en el marco de la sustentación de la programación multianual presupuestaria 

y formulación presupuestaria desarrollan los siguientes roles.

Municipalidad Distrital

Exponer a la Municipalidad Provincial de su jurisdicción su 

propuesta de formulación presupuestaria. Consistente a la 

información registrada en el aplicativo, a los reportes, fichas, e 

informar la articulación al PDCLP y respecto de los criterios

establecidos para la programación de inversiones.

Garantizar la participación de representantes de : 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL
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Material de Apoyo

Municipalidad Provincial

Modelo de Oficio de Convocatoria

Modelo de Presentación Municipalidad Provincial

Check List

Agenda de Sustentación

Modelo de Oficio para la Presentación de Carpeta

Modelo de Presentación Municipalidad Distrital

Municipalidad Distrital



Consultas generales

Envía tu consulta a los especialistas en 
presupuesto de tu región.

CONECTAMEF
www.mef.gob.pe/conectamef

¿Aún tienes dudas?

Asistencia  técnica  
personalizada

Accede al directorio  de Asistentes técnicos  a 
nivel nacional y  agenda tu reunión  virtual.

CONECTAMEF
www.mef.gob.pe/conectamef

http://www.mef.gob.pe/conectamef
http://www.mef.gob.pe/conectamef


¡Muchas gracias!


